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.MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA y. ALIMENTACION,

llESOLUCION de tI:l de noviembre dÓ JII84. del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
(lRYDAJ. por la que se convocan a libre designa·
ción entre funcwnarios IoB puesto. de trabajo de
Jefe de la Sección de Contabilidad Analttica y de
Jefe de la Sección de Informes T4cnico$.

fimo. Sr,: Por Resolución ~ esta Presidencia del Instituto
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de 9 de octubre de
1984 (·Boletín Oficial del Estado- de 1 de noviembre) 88 convocó,
para SU provisión por libre designación entre funcionarios. en·
tre otros puestos de trabajo. el de Jefe de la Sección de Con
tabilidad Analitica y el de Jefe de 1& Sección de Intormes Téc
nicos. puestos que fueron declarados desiertos en el referido
concurso, y ldendo urgente BU provisión por razón de necesi
dades del servicio, esta Presidencia. de coi1formidad con 10 88
tablecido en el articulo 2O.l.bl de la Ley 30/1984, de 2 de agos
to. de Medidas para la Reforma de la Función Pública, anuncia,
mediante la presente convocatorla, la provt'8l6n, por el proce
dlmiento de Ubre deslgnaci6n, de lo! referidos puestos de tra
baJo, con las ctreun.stancias y oaracterlstlca.s que se relacionan
en el anexo a esta Reeolucl6n. ,

Loe aspirantes d1r1giré.n sus instancias, en ei plazo .de qulnc~
días hé.biles, oontados a partir del día siguiente al de la pu
blicaci6n de esta convocatoria en el _Boletín Oficial del Esta
do_, al Uustrlslmo seftar Presidente del instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario (paseo· de la Castellana, 112,
Madrid), presentándolas en el Centro o dependencia donde se
hallen destinados los concursantes o en cualquiera de las oficinas
a que se refiere el artículo 86 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, de 17 de Julio de 1958. En las solicitu
des se expresarán aquellos méritos y clrcunstancias, debida
mente Justificados. que deseen hacer constar los kspirantes.

Lo qUe digo a. V. J.
Madrid, 27 de noviembre de 1984.-El Presidente" Francisco

Botella Botella.

nmo. Sr. Secretario general del Instituto Nacional de 'Reforma
y Desarrollo Agrario.

ANEXO

PUESTOS VACANTES

lnteI"'Vención Delegada.

Jefatura de Seect.lm de Contabilidad Anal1tice.. Nivel M. Lo
calidad: Madrid. Requisitos mínimos: Funcionarios pertenecien
tes a Cuerpos o Escalas de los grupos A, B o C 'del arifal10 2S
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, ron destino en los Serviclos
oentrales. Requisitos p!'eferentes: Titulo de Licenciado en Cien~

mM Económicas, Empresariales, o equivalente.

Servicio de /leYlli6n

Jef'atura de Sección de Infonnes Técnicos. Nivel 24. Localidad:
Madrid. Requisitos minimos: Funcionarios pertenecientes a Cuer
pos o Escalas del grupo A o B del articulo 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, con destino en los Servicios centrales. Requl~

sitos preferentes: Titulo de _ingeniero Agrónomo, expedido por
Escuela Técnica.

20 RESOLUCION de 28 de diciembre ". 19B4. • la
Subsecretaria, por la que se anuncia la. provisión.
por libre designación de puestos de ·traMfo.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo 2O.1.b} de la Ley 3011984. de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Funcl6n Pública,

Esta Subsecreta.ria ha tenido a bien disponer:

Primero.-Anunclar convocatoria pública para cubrir, por el
sistema de Ubre desjgnaci6n, loe puestos de trabajo que se
indican en 108 anexQI 1 y II.

Segu.rido.-Podrán 'concurrir a los puestos que figuran en
el anexo 1 los funelonartos con destino· en los Servicios Cen
trales qUe retl.nan las condiclones -establecidas y que estén
Interesados en BU provtet6n.

Tercere.-Para 1& provisi6n de las plazas de Servicios Pe~

rtféricoe, podrin concUJT1r, igualmente, funcionarios no desti
nadoa en Servicios Centrales.

Cueno.-Lao 1Oll<:liudeo deberl.li dlrigirae a la Dirección Ge
neral de ServdolOl del Minist.erio de Agriculture., Pesca y
Alimentaci6n (Subdireccl6n General de Personan, dentro del
plazo de quinoe diaa hábilel, oontadoe a partir del Jigulente
al de la publicación de 1& presente Resoluci6n en el .Boletín
Oficial del Estado-.

Quinto.-AdemAs de los datos· perHn&les, número de Re
gistro Personal, destino actual, los aspirantes deberé.n acom
pañar un currtculuD). vitae, en el Que harán constar:

aJ TítulOJ académicos.
bJ Puestos de U"abaJo de<;empeñados, tanto en la Adminis

tración Pública como en la Empresa privada.
eJ Conocimientos de idiomas y cuantos otros méritos estime

el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud deberán acompaftarse justificantes de
tod06 los méritos alegados.

5exto.--Por el <>rganocompetente del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Allmen.taci6n se efectuarán los nombramien·
tos entre los, aspiraDtes que considere mAs idÓlleos para desem·
peñar los puestos que Be convocan, pudiendo, en BU caso,
declararse desiertos los puestos ofertados, o alguno de ellos,
por acuerdo motivado.

Lo que comunico a V. 1. para su c.onocimiento y efectos.
. Madrid, 28 de diciembre de 19S4.-EI Subsecretario, P. D. <Or

den de 29 marzo de 1982), el Director general de Servicios,
José Pérez Velásco.

Dma. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO I

PUESTOS VACANTES EN SERVICIOS CENTRALES

Con.ejo Superior Agrario

Denominaci6n: Secretaria administrativa. Nivel: 24. Dedi·
caeión exclusiva. l\e'quisiios: Pertenecer a Cuerpos o Escalas
de los grupos A o .e. Experiencia en el área de administración
¡eneraJ.

Dirección General de Servicio.

En la Subdirección General de Recursos·:

Denominaci6n: Jefatura del Servicio de Administración Cen
tralizada. ,Nivel: 26. Requisitos: Perteneoer a Cuerpos o Escalas
del grupo A. Experiencia en el área de recursos administra
tivoS. Estar en posesión del Utulo de Licenciado en Derecho,

Dirección Genera.! de PoltticG tUimenfarta

Denominaci6n: Secretaria particular del Director general de
Política Alimentaria. Nivel: 15. Dedicación exclusiva. Requi
sitos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas del grupo D.

ANEXO 11

PUESTOS VACANTES EN SERVl~10S PERIFERICOS

Zn Servicio. Periférico. del Instituto cM .Relaclone. Agrarias

Denominaci6n: Secretario de la Cámara Agraria Provincial
de Zamora. Nivel: 20 (Jefe de Sección de Servicios Periféricos).
Dedicaci6n exclusiva. Requisitos: Pertenecer a Cuerpos o Escalas
de los grupos A o B. .

&'n la Dirección Territoria.J de Madrid
Denominación:. Jefatura Secci6n Especial Técnica de Apoyo.

Nivel: 22. Dedicacilm exclusiva. Requisitos:. Pertenecer a Cuer
pos o Escalas de los grupos A o B.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

21 ORDEN de 12 de tii.ciembr.e de' 1984 por lo que .e
convoca la va.cante de Jefe de la Sección de Opera
cionu del C.ntro de Control de Trd.nsito AIreo de
Madrid, a proveer entre funcioMrios del Cuerpo
E.pecial de Controladores de .14 Circulacf.6n Aérea.

Umos. Sres.: Vacante la plaza de Jefe de la Sección de OIlera
ciones del Centro de Control de Tránsito Aéreo de Madrid y sien·
do necesaria su provisión,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le están con
feridas y de oon!ormidad con lo establecido en el artículo 35
del Beglamento Orgánico del Cuerpo E-special de Controladores
de la C1rcu1e.ci6n Aérea, ha resuelto convocar la citada vacan
te, a proveer entre funcionarios del citado Cuerpo, por el siste
ma de libre designaci6n.

Dicha plaza podré. ser solicitada por funcionarios del Cuerpo
de referencia que 88 hallen en posesión del diploma de- perfeccio
namiento profesional -Superior- o_Experto•.

Las solicitudes irán dirigidas al Ministerio de Transportes.
Turismo y Comunicaciones y se presentarán en la Subdirección
General de Personal, Sección de Coordinaci6n del Personal de
Aviación Civil avenida de América. número 25, Madrl.d-28002.
en el plazo de quince días, contados a partir del siguiente
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23 ORDEN de 13 de dtciembre de 1984 por la. que H
convoco concurso de mérito. fntre funcionarios del
Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museo.
para cubrir una VGC4nte de Conservador en el Mu.
seo ~e Arte Contemporáneo de sevtlla.

Ilmo. Sr.: Con ocasión de haberse producido una vacante de
Conservador en el Museo de Arte Contemporáneo de Sevilla, per-

al de la publicación de la. 'presente Orden en e~ _Boletín Oficial.
del Estado». '

Lo que comunico & VV. n.
Madrid, 12 de diciembre de 1984.-P. D.. (<;'rden de '1:1 de ~I

ciembre de 1982) I el Director general de ~rvlcio8. José AntOnIO
Sánchez Velayos.

TImos. Sres. Director general de Servicios y Director general de
Aviación Civil.

Dirección General de Aviación ciVil
Jefatura de sección de Operaciones de la SubdirecCió:ri: Ge

neral de Tránsito Aéreo. Localidad: M8drtd. Nivel: M.

Dirección General.de la Marina Mercante'

Director de Programa de Proceso de Da.toe. loo&lidad.: Ma.
drid. Nivel: 26. Requisitos mínimos: Conocimientos de informá-
tica. .

Director dé ~gr~ Adjunto de An'lista Y ProgramactÓll.
~idad.: Madnd. NIvel: 24. Requisitos mínimos: Conocimientos
de mformá.tica..

Director. de Programa Adjunto de Explotación.· Localidad:
Mad:rld . Nivel: 24. Requisitos mínimos: Conocimientos de infor.
mátlC8.. .

Sec:retaria del Director genera.l de la Marina. Mercante 1.0-
calidad: Madrid. Nivel: 15. .

Dirección General de Empresas y Actividade, Tu1isttcas
. (Secretaria General de Turismo)

Je~atura: del Servicio .d~ Me~n.Ización y Análisis. Localidad:
Madnd. NIvel: 26. ReqUISitOS nummos: Perten-ecer a Cuerpos o
Escalas del ~po A del artiCUlo 26 de la Ley 3011964 y conoci
mientos de mformática.· 1ft, nivel de Analista de Sistemae.

~irecci?n Provincial del. Minis.tarta lis T~8Portes, Turtsmo - y_
Comumcaciones de Cdd~.z (Ana dfJ Viya, 5, 3. 0 • 11009 _ CádizJ

. Jete provincial de TransP<>rté8 TelTe9tres. Localidad- Cádiz:\flvel: 22. .. •.

URDEN de á6 de diciembre de 1984 por.lo que 8.
22 con.vocan a Ubre designactón entre funcionario..

puestos de trabajo en el MinisteriO' de TranBpoT~
te" Turismo y Comunicaciones.

lImo Sr' De conformidad con lo dispue&to en el articulo
20 1 b} ~n relación con la. disposición transitoria. undéCima
d~ la r..eY 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma
de la Función Pública. (cBoleUn OfiCiad dél Estado.. del 3l. este
Ministerio 11& resuelto convocar 8. libre designe.c16n entre fun
cionarios los puestos de trabajo cuyas care.cteristica.s se espe
cifican en el anexo a la preSénte Orden.

Para los puestos de rtrabajo en Servicios Centrales o situados
en esta. capital únicamente podrán participar los funcionarios
de carrera. con destino definitivo en Ma.drid--<lfl.pitaJ.

Los aspirantes dirigirán sus instancias. indepe!ldientes para
cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, en
al plazo de quinos días hábiles a partir del día. siguiente al de
la publieact6n de esta oonvoc8Jtorla en el ...Boletín Oficia.l del
Estado-. al ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de
Transportes. Turismo y Comunícaeionea (Subdirece1ón General
de Personal. plaza de San Juan de 1& Cruz, sin n'O.mero. 2BOO3
Madrid), o caso de tr6tarse de puestoé correspondientes a las
Direcciones Provincia.les, a la direoción señaJada en el anexo
para cada una de ellas. En las solicitudes expresarán aquellos
méritos y circunstancias, debidamente justificados, que deseen
hacer constar.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 26 de diciembre de 19S4.-P. D. (Orden de 2fT de di-o

ciembre de 1982). el Director general de Servici08'. José Antonio
Sánchez Velayos. .

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ANEXO QUE SE CITA

Dirección General d6 ServiCio,

_ Jefatura de Sección de Retrlbuciones de Personal FunCiona
rio, de la Subdirección General de Personal. Loc&lidad: MadJ;id.
Nivel: 24.

MINISTERIO
SANIDAD y. CONSUMODE

24 RESOLUCION cW as cIo <lio"mb... cIo 19l1f. cIo lA
, Subsecretarta. por la que 89 anunctan. para .u pro-

-Yistónpor Ubre. destgPUJCfóB, puntos de trabafo en
los SeM.'tctos Centrales del Departamento, y del ln.a
tttuto acional de la Salud, asi como en lo. Servt
ctas periféricos de la Adm-inistracjón Instttucional
de la Sanidad NactoOOl.

Ilm08; Sres.: En virtud de 10 dispuesto en el artículo 2O.l.bJ
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,

teneciente al Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museos,
la Dirección General de Bellas Arte.. l. Archivos ha propuesto
la cobertura de la mifJma pera 10 cua , en cumplimiento de lo
dispuesto en la vigente Ley 30/1984, de 2 de agosto, 'Y. con lo
enunciado en el articulo 1.°, a), del Decreto 2006/1973, de 2G de
julio (<<Boletín Oficial del Estado- de Z3 de agosto), sobre se
lección de funcionarios del Cuerpo Facultativo de Conservadores
de Museos. ..

Este Ministerio ha acordado convocar concurso de méritos
en<t~ funcionarios del Cuerpo Facultativo de Conservadores de
Museos para ocupar diCha. plaza con arreglo a las siguientes
beses:

Primera.--Podrán tomar parte en este concurso aquellos fun
donarlos del Cuerpo Fe.cultativo de Conservadores de Museos
qUe se encuentren en l~ siguientes situaciones:

En activo.
En servicios especiales.
En excedencia forzosa.
En suspensión.

En excedenCi.a voluntaria, siempre que ha.ya.n permanecido
en esta. situación el plazo minimo de. dos años que fija el ar
ticulo 29.3, el, de la Ley 3011984. de 2 de agosto, de Meclidaa para
la Reforma de la Funclón PúbliO&:, el dla de la publicac~ón de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado_. .

5egunda.--iLas solicitudes deberán ir acompe.ii-adas de la hola
de servicios del concursante debidamente certifica.da. por el Or
ganismo Periférico o Ente Autonómico. al qu. corresPonda el.
Centro en el que presta servicios el solicitante y cerrada a la
fecha de pubUoa.ción de esta Orden, haciendo constar en 1&
misma o en documento aparte que aquel no tiene nota. desfavo
rable en su expediente. O en otro caso, sanci6n impuesta y si
se encuentra o no cancelada. Al margen de sus instancias; ha
brán de consignar la vacante que pretendan así como las posi
bles resultas a que aspiran y puedan producirse. Qui~es se en
Cuentren destinados en Céntro. de e&ta looaJ.lded presentarán
la hoja de servicios certificada por la Jef&tura de la Sección
de Régimen de Personal FunClon&rio de este Ministerio al igual
que lo expresado en el apartado anterior. Cada concursante de
berá hacer constar en su solicitud documentación acreditativa
de los méritos que alegue, ui como los trabajos y publicaciones
que tengan rele.ciÓD directa con la especieJidad del puesto a que
aspiran y demás trabajos que acrediten su especialización en
la materia predominante del Museo que solicitan y los de ca- _
ráCter generaJ que estimen conveniente acreditar, todo ello con
su copia debidamente rompuls-ad& por 1& Sección indicada del
Departamento.

Tercera.-El pla.zo de presentación de Instancias para este
concurso será de treinta días hábiles, contados a partir del s1
guie·nte al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletfn
Oficial del Estado_.

Cuarta..-El Tribunal que h-a.brá de juzgar este concurso será
constituido de acuerdo con lo establecido en el articulo 19.2 de
la ley 30/1984, de 2 de agosto.. y asimismo.' conforme prescribe
él articulo 13 del Decreto 2008/1973. de 28 de Jullo,' podrá ser
declarado vacante y por oonsiguien,te desierto, el .concurso si
ninguno de los aspirantesre'O.ne 1& especialización adecuada
para el desempefto de la misma.

Quinta.-El cese del funclonarto· trasladado a consecuencia
de este conCUrso se prodUCir' en el plazo máximo de tres dias
contados a partir del siguiente 61 de la publicación en el «Bo
leUn Oficial del Estado- de la resolución del concurso.

Sext&.-El plazo para la toma de posesión del· nuevo- destino
obtenido. ser' de cuarenta y ocho horas si el funcionario radica
en le. misma localidad y de un mes si radica en l00al1dEld dis
tintta. Este plazo comenza.rá a pa.rtir del .siguiente dia al del
ceSe del funcionario en su anterior destino.

Lo que comunico a V. I. para su COnocimiento y efectos.
Madrid, 13 de diciembre de 1984.-P. D., el Subsecretario,

Mario Trinidad Sánohez.

Umo. Sr. Subsecretario.

CULTURADEMINISTERIO


